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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

18 MADRID

CONTRATACIÓN

Área de Gobierno de Familia, Servicios Sociales y Participación Ciudadana

Resolución de 2 de septiembre de 2013, de la secretaria general técnica del Área de
Gobierno de Familia, Servicios Sociales y Participación Ciudadana, por la que se hace pú-
blica la formalización del contrato de servicios denominado “Programa de prevención y
control del absentismo escolar”, número de expediente 300/2013/00029.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Gobierno de Familia, Servicios So-

ciales y Participación Ciudadana.
c) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.madrid.es/perfildecontratante
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: programa de prevención y control del absentismo escolar en el muni-

cipio de Madrid.
b) CPV (referencia de nomenclatura): 85.320000-8.
c) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID de 13 de mayo de 2013.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 1.011.079,12 euros.
— Importe total: 1.112.187,03 euros.
5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 19 de julio de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 13 de agosto de 2013.
c) Contratista: “Arci-Nature Intervención Social, Sociedad Limitada Unipersonal”.
d) Importe o canon de adjudicación:

— Importe neto: 980.000 euros.
— Importe total: 1.078.000 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: única oferta presentada, se considera la más
ventajosa económicamente.

Madrid, a 2 de septiembre de 2013.—La secretaria general técnica del Área de Gobierno
de Familia, Servicios Sociales y Participación Ciudadana, María Amparo Vallcanera Zeferino-
Rodríguez.

(02/6.281/13)
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